
Guayaquil, 03 de abril del 2015 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
RODBRYBAR S.A. 
Ciudad. 

De mus consideraciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo Nro, 288 dela Ley de Compañías, cumplame. 
presentar a vuestra consideración y analisis los estados Imancieros por el año termnado el 
31 de diciembre del año 2014. 

Es mi deber miomar a ustedes que la compañía RODBRYBAR S.A. ha desarrollado sus 
actividades con normalidad, por lo tanto, sus movimentos durante este perodo se 
enmarcan en el fiel cumplimento de las normas legales vigentes, y siguendo los mismos 
pesos de años entenores, el sstema de control interno es adecuado y Su contabilidad ha 
sido elaborada en base a las Normas Intemacionales de Información Financiera para las 
Pymes 

De la rensión que efectúen a los estados financeros de la empresa, podrán evaluar de 
manera clara y precisa la situación financiera y resultados de la empresa por el periodo 
finalizado al 31 de diciembre del 2014, 

Sin oro particular, me susenbo como siempre de ustedes. 

Atentamente, 

  

uta Mérela Barterén Lara 
GERENTE GENERAL 
10921897280


